
DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS CONTRATACIONES  
 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN A PROVEEDORES 

Estimados: 

PROVEEDORES 

De nuestra mayor consideración 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarle cordialmente en nombre de la MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE LURIGANCHO (CHOSICA) y, asimismo, mediante la presente se invita a posibles 

proveedores a completar la SOLICITUD DE INFORMACIÓN para la CONSULTORIA DE OBRA – 

SUPERVISION PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 

SERVICIO DE AGUA POTABLE URBANO EN LA ASOCIACION ASENTAMIENTO HUMANO 

NICOLAS DE PIEROLA DEL DE CENTRO POBLADO CHOSICA DISTRITO DE LURIGANCHO DE 

LA PROVINCIA DE LIMA DEL DEPARTAMENTO DE LIMA” con CUI N° 2637188 

 

La presenta solicitud, se enmarca dentro del numeral 153.4 del artículo 153° del Reglamento de la Ley 

General de Contrataciones Públicas, Ley N° 32069.  

 

Por tal razón, le solicitamos tome en consideración los siguientes indicaciones y condiciones relacionados 

con el objeto de contratación: 

 

1. Información general 

Objeto de contratación : CONSULTORIA DE OBRA – SUPERVISION PARA LA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA “MEJORAMIENTO Y 

AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE URBANO 
EN LA ASOCIACION ASENTAMIENTO HUMANO NICOLAS DE 
PIEROLA DEL DE CENTRO POBLADO CHOSICA DISTRITO 
DE LURIGANCHO DE LA PROVINCIA DE LIMA DEL 
DEPARTAMENTO DE LIMA” con CUI N° 2637188 
 

Fecha de publicación : 12/02/2026 

Fecha límite de respuesta : 13/02/2026 

Medio de difusión : Página institucional  

Medio de recepción de las 

respuestas 

: nperalta@munichosica.gob.pe 

 

Link de acceso al expediente 

técnico 

: https://drive.google.com/drive/folders/ 
1uzQKxCy28A0wEhgk6wcrLngkzX4Up1nF?usp=drive_link.   
 

 

2. Objetivo de la Solicitud 

La presente solicitud de información tiene como objetivo obtener la retroalimentación de los proveedores 

interesados en la CONSULTORIA DE OBRA – SUPERVISION PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

“MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE URBANO EN LA 

ASOCIACION ASENTAMIENTO HUMANO NICOLAS DE PIEROLA DEL DE CENTRO 

POBLADO CHOSICA DISTRITO DE LURIGANCHO DE LA PROVINCIA DE LIMA DEL 

DEPARTAMENTO DE LIMA” con CUI N° 2637188, bajo el sistema de entrega de solo construcción; 

con el fin de detectar posibles deficiencias, errores u omisiones en el expediente técnico de obra, y de ser 

el caso evaluar las posibles modificaciones antes de su convocatoria. 

 

3. Información Relevante sobre el Proyecto 

mailto:nperalta@munichosica.gob.pe
https://drive.google.com/drive/folders/
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Los detalles preliminares son los siguientes: 

 

Descripción general del proyecto:  

CONSULTORIA DE OBRA – SUPERVISION PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

“MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE URBANO EN LA 

ASOCIACION ASENTAMIENTO HUMANO NICOLAS DE PIEROLA DEL DE CENTRO 

POBLADO CHOSICA DISTRITO DE LURIGANCHO DE LA PROVINCIA DE LIMA DEL 

DEPARTAMENTO DE LIMA” con CUI N° 2637188 

 

Plazo estimado de ejecución: 

El servicio materia de la presente convocatoria se prestan en el plazo de DOSCIENTOS CUARENTA 

(240) DÍAS CALENDARIO PARA LA PRESTACIÓN DE LA SUPERVISIÓN DE EJECUCION DE OBRA, 

en concordancia con lo establecido en la estrategia de contratación. 

 

 

 

 

 

 

Cuantía de la contratación para consultoría de obra – supervisión: 

 

S/142,217.87 (Ciento cuarenta y dos mil doscientos diecisiete con 87/100 soles) 

 

 

OBLIGACIONES  DÍAS CALENDARIO  

INFRAESTRUCTURA 210 

LIQUIDACION 30 
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PARTICIPACIÓN EN CONSORCIO 

 

Requisitos:  

 

C.1 El número máximo de consorciados es de DOS (02) INTEGRANTES. 

C.2 El porcentaje mínimo de participación de cada consorciado es de 20%. 

C.3 El porcentaje mínimo de participación en la ejecución del contrato, para el integrante del consorcio que 

acredite mayor experiencia, es de 80% 

 

Acreditación: 

Se acredita con la promesa de consorcio. 

 

4. Cuestionario para los Proveedores 

Con el objetivo de mejorar la calidad del expediente técnico y asegurar que el proyecto se ejecute dentro 

de los plazos establecidos, solicitamos a los proveedores interesados que completen las siguientes 

preguntas.  

 

Denominación o razón social: 

Número de RUC: 

Correo electrónico: 

Número de contacto: 

 

1. ¿Ha ejecutado su empresa proyectos similares en los últimos 25 años bajo el sistema de entrega de 

solo construcción? 

 

Sí / No 

 

2. ¿Su empresa cumple con la facturación del valor de la cuantía (S/142,217.87,). ¿Cumple su empresa 

con este requisito? 

 

Sí / No 

 

3. ¿Considera que su empresa puede ejecutar supervisión dentro del plazo establecido en el expediente 

técnico? 

 

Sí / No 

 

En caso negativo, ¿cuáles serían los factores que podrían afectar el cumplimiento del plazo y qué 

medidas propondría para mitigarlos? 
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4. ¿Considera que el expediente técnico de este proyecto cubre todos los aspectos necesarios para su 

correcta ejecución bajo el sistema de solo construcción? 

 

Sí / No 

 

En caso negativo, ¿Qué aspectos o detalles considera que podrían estar omitidos o que requieren 

mayor especificación? 

 

5. De acuerdo con los factores de evaluación facultativos de las bases estándar de Concurso Público 

Abreviado para Obras ¿Qué factores de evaluación recomienda? 

 

5. Consideraciones finales 

- La información solicitada tiene carácter informativo y preliminar. 

- Este proceso no constituye una invitación a licitar ni asegura la participación en un eventual proceso 

de contratación formal. 

- Las respuestas serán analizadas por la Dependencia Encargada de las Contrataciones (DEC) en 

coordinación con el área usuaria, para identificar posibles deficiencias, errores u omisiones en el 

expediente técnico y de ser el caso realizar las modificaciones necesarias antes de la licitación final. 

 

 

 

Atentamente, 

NORKA MILUSKA PERALTE MAYTA 

JEFA DE LA OFICINA DE LOSGISTICA Y SERVICIOS GENERALES 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURIGANCHO (CHOSICA) 
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